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Q}IUNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCIÓN DECANALNº 117-FA•UNAP-2021 
!quitos, 16 de junio del 2021 

El DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
O.E LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, a solicitud del Ing. Rafael Chávcz Vásquez, Dr., Director del Departamento 
Académicn rlP- Prod11cdón Animal, en la n1e1! comunica que se encuentra delicado de 
salud; por tal moLivo, a fin de no entorpecer el normal desarrollo de las actividades 
académicas y administrativas, se encarga el Depa1tamento Académico a la l.ng. 
Víctoria Reátegul Qulspe, Dra., a ~1artir del 14 hasta el 30 de junio del 2021; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Nº 30220, el EGUNAP y con cargo a 
dar cuenta en sesión del Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO lfNICO. ENCARGAR a la Ing. VICTORIA REATEGUJ QUISPE, Dra., 
Docente Principal a Dedicación Exclusiva, la l)irección del Departamento Académico 
de Producción Animal dt• la f/acultad de Agronomla, a partil' del 14 hasta el 30 de 
junio del 2021, t'n ménto a los cousidt:randos expuestos en la presente Resolución 
Decana! . 

RflgfstrP-~e. comuníquese y archívese. 

Dlst.. DE.FPA.DEH,ICA, Opto!;. Ac::idCmiros. UJPA,ORSA,lntens,Archi\.'(l. 
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